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27606 ORDEN de 15 de octubre de 1998 po'r la qw¡ se autoriza
el cambio de titular'úlad de ws Crnt'f'OS privados de EdU"
cación Primaria y Preescolar denorninados -San Isidro»,
de Getqfe (Madrül).

Visto el expedient{:' promovido por la titularidad de los Centros privados
de Educación Primaria y Preescolar denonlillados .San Isidro», sitos en
la calle D(jña Romera, 1, 3 Y 5 de Getafe (Madrid) ~n solicitud de cambio
de titularidad por transformación de Soci€d::td anónima a Sociedad de
responsabilidad limitada,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Autorizar el cambio de titularidad de los Centros privados
de Educadón Primaria y Preescolar denominados .San Isidro~, sitos en
la calle Doña Romera, 1, 3 Y 5 Getafe (Madrid) que, en lo sucesivo, será
ostentada por .Colegio San Isidro, Sociedad I..imitada~ que, por transfor
mación de la anterior Sociedad Anónima quedará subrogado en la totalidad
de las obligaciones y cargas que afecten a loa Centros cuya titularidad
se le reconoce y, muy especialmente las relacionadas con las ayudas que
los Centros puedan tener concedidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia, así como las derivadas de su condición de Centro concertado,
el referido a Educación Primaria, aquellas que le correspondan en el orden
docente y las que se deriven de la vigente legislación laboraL

Segundo.-El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio
namiento de los Centros.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1993.-P. D (Orden de 26 de octubre de 1988,
.Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretzrio de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

27607 RESOLUClONde21 de octubre de 1998, de la ReatAcatiemia
Española, por la que se anuncia la convocatoria del Premio
Fastenrath.

La Real Academia Española, según lo estatuid•• en la Fundación del
Premio Fastenrath, abre el concurso correspondiente el año 1993 con el
tema, premio y condiciones siguientes:

Tema: Novela o colección de cuentos.

Premio: 500.000 pesetas.

Los autores de las obras que se presenten al concurso han de ser
españoles, y dichas obras han de haber sido publicadas dentro del período
comprendido entre el 1 de enero de 1989 y 31 de diciembre de 1993.

Los escritores que aspiren al premio lo solicitarán de la Academia
remitiendo tres o má."I ejemplares de la obra con que concurran.

También podrán hacer la petición los individuos de esta Real Academia
o cualquier otra persona, respondiendo de que el autor premiado aceptará
el premio en caso de que le fuera otorgado.

Las obras, acompañadas de las oportunas solidtudes, se recibirán en
la Secretaría de esta Real Academia Española haBta las seis de la tarde
del día 12 de enero de 1994.

No serán devueltas las obras, escritos o documentos que hayan pre
sentado los concursantes.

Se otorgará el premio a la mejor obra siempre que aventaje el mérito
a las demás presentadas y lo tenga suficiente, a jUlcio de la Corporación,
para lograr la recompensa.

Ningún autor premiado podrá serlo nuevamente antes de un plazo
de cinco años ni en dos concursos sucesivos en el mismo género literario.

El autor premiado, cuando los ejemplares dt'". la obra tengan mención
del premio, señalará el concurso en que lo obtuvo y no podrá incluir
en el volumen ningún otro texto. En ulteriores ediciones no podrá hacer
tal mención sino con el permiso que la Academia... UD, eon previo examen
del impreso.

Los individuos de número de esta Academia flO pueden concurrir a
este certamen.

Madrid, :~] de octubre de 1993.-EI S'!l'rciano Víctor García de la
Concha.

27608 RHSOLUCIONde21 deoctubrede1993, de la ReatAcademia
E~piUiola, por la que se anuncia la convocatoria del ..Pre
'mio Alvarez Qu'inte-ro~.

En cumplimiento de lo estatuido por la Fundación del .Premio Alvarez
Quintero_, hecha por doña Maria Jesús Alvarez Quintero, en memoria de
sus hermanos Serafin y Joaquín, la Real Academia Española abre el con
curso corre$pondiente al año 1993, con el tema, premio y condiciones
siguientes:

Tema; Obras teatrales de cualquier género.
Premio: 100,000 pesetas.

Los auto{(~s de las obras que se presenten al concurso han de ser
españoles y dichas obras han de haber sido publicadas dentro del período
comprendido entre elIde enero de 1989 y el 31 de diciembre de 1992.

Los escritores que aspiren al premio lo solicitarán de la Academia,
remitiendo tres o más ejemplares de la obra con que concurran.

También podrán hace la petición los individuos de número de esta
Real Academia o cualquier otra persona, respondiendo de que el autor
premiado aceptará el premio en caso de que le fuera otorgado.

Las obras, acompañadas de las oportunas solicitudes, se recibirán en
la Secretaria de esta Academia hasta las seis de la tarde del día 12 de
enero de 1994.

No serán devueltas las obras, escritos o documentos que hayan pre
sentado los concursantes.

Se otorgará el premio a la mejor obra, siempre que aventaje en méritos
a las demás presentadas y lo tenga suficiente, a juicio de la Corporación,
para lograr la recompensa.

El resaltado del concurso se hará público el día 30 de enero de 1994
si el número de obras presentadas permite que su examen se termine
dentro del plazo comprendido entre la fecha de esta convocatoria y la
de la concesión del premio.

Les individuos de número de la Real Academia Española no concurrirán
a este certamen.

Madrid, 21 de octubre de 1993.-El Secretario, Víctor García de la
Concha.

27609 RESOLUClONde21 de octubre de 1998. de la ReatAcademia
Española, por la que se anuncia convocatoria del Premio
de la Jilundaci6n Rivadeneira.

Para dar cumplimiento a la voluntad de doña Manuela Rivadeneira,
expresada ,en la escritura de donación hecha a la Real Academia Española,
yen cuya cláusula segunda se prevé la convocatoria de certámenes públicos
para premiar .trabajos de erudición crítica o historia literaria-,Iá Academia
ha tenido a bien anunciar el concurso del presente año, con el terna, premios
y condicic'nes que se expresan a continuación.

Tema: Estudio sobre cualquier cuestión de Lingliística o Literatura
Española.

Premios; Los premios, que llevarán el nombre de don Manuel Riva
deneira, en memoria del fundador de la Biblioteca de Autores Españoles,
serán dos, uno de 300.000 pesetas y otro de 200.000 pesetas y, en caso
excepcional, uno de estos premios podrá aumentarse hasta 400.000 pesetas.

Condiciones generales: El mérito relativo de las obras que se presenten
a este certamen no le dará derecho a los premios. Para alcanzarlos han
de tener, por su fondo y por su forma, valor que les haga dignas de semejante
distinción a juicio de la Academia.

Los auwrC5 cuyas obras resulten premiadas serán propietarios de ellas,
pero la A~:ademia podrá imprimirlas en colección, según lo determinado
en el artícnlo 14 de su Reglamento.

Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga imprimirlo
por su cuenta lo comunicará a la Academia y ésta apreciará libremente
la conveniencia de editar el trabajo con cargo a los fondos de la Fundación
Rivadeneira¡ en este caso la propiedad de la obra pasará a la Academia
que regalará al autor 25 ejemplares de la edición.

El térnlino de presentación de trabajos para este concurso comenzará
a contarse el día de la inserción de la presente convocatoria en el .Boletín
Oficial del Est.ndo_ y quedará cerrado el día 30 de septiembre de 1996.

Los trabajos han de estar escritos en castellano, podrán ser obra de
uno o vario" :wwres, pero en ningún caso se dhidirá cada premio entre
dos o mtl...... fnbajos.

Les ..r:~t'HjIXi se presentarán par triplicado, habrán de estar escritos
a máquil:tél. V~'f¡dran ir firmados por su autor; pero, si éste deseare conservar
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en su obra el anónimo, habrá de distinguirse con un lema igual a otro
que en sobre cerrado, lacrado y sellado firmará, declarando su nombre
y apellidos y haciendo constar su residencia y el primer renglón de la
obra.

La Secretaría admitirá las que se le entreguen con tales requisitos
y dará de cada una de ellas recibo en que se exprese su título, lema y
primer renglón.

El que remita su obra por correo destinará, ocultando su nombre si
lo desea, la persona a quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones presentada."
a este concurso, quisiera alguno de los concursantes retirar la suya, logrará
que se le devuelva exhibiendo dicho recibo y acreditando, a satisfacción
del Secretario, ser autor de la que reclama o persona autorizada para
pedirla.

No se admitirán a este concurso más obras que las inéditas y no pre
miadas en otros certámenes, escritas en castellano, quedando excluidos
de conctirsar los individuos de número de esta Academia.

Adjudicamos los premios y, tratándose de obras mantenidas en el anfr
nimo, se abrirán los pliegos respectivos y se leerán los nombres de los
autores.

Los trabajos no premiados se devolverán a sus respectivos autores
previa entrega del recibo de presentación.

Madrid, 21 de octubre de 1993.-EI Secretario, Víctor García de la
Concha.

27610 RESOLUCION de 2S de octubre de 1993, de In SecretarúL
de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes,
por la q-ue se dispone la publicación de los Estatutos de
la Federación Española de Kárate.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2, b),
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva
del Consejo Superior de Deportes ha aprobado defip.itivamente los Esta
tutos de la Federación Española de Kárate, y autorizado su inscripción
en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevennido en el artículo 31.7 de la Ley del
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre,
sobre Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el
~Boletín Oficial del Estado- de los Estatutos de los mismos y sus modi
ficaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de los Estatutos de la Federación Española
de Kárate contenidos en el anexo de la presente Resolución.

Madrid, 28 de octubre de 1993."'7"EI Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

ANEXO

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ESPAÑOLA DE KARATE

Denominación, objeto social, réglmenjurídico y funciones

Artículo LO 1. La Federación Española de Kárate y Disciplinas Aso
ciadas en adelante FEK y DA, es una entidad asociativa privada, sin ánimo
de lucro y con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para
el cumplimiento de sus fines y con patrimonio propio e independiente
del de sus asociados.

Además de sus propias atribuciones, ejerce por delegación funciones
públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agente
colaborador de la Administración Pública.

2. Su domicilio lo es en Madrid, actualmente en el número 22 de
la calle Princesa, pudiéndose efectuar el cambio rif:' d!)!!'.idli;'} uerüro del
misJTl.f) términc· m~nidpaipor acuerdo de la Comisión Delegada a propuesta
del Presidente.

3. La FEK Y DA es una Entidad de Utilidad Pública, lo cual conlleva
el reconocimiento de los beneficios que el Ordenamiento Jurídico otorga
con carácter general a tales Entidades, y más específicamente a los reco
nocidos a las mismas en la Ley del Deporte.

4. La ,FEK Y DA no admite ningún tipo de discriminación, por ella
o por sus miembros, por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cua
lesquiera otras condiciones o circunstancias personales o sociales.

5. La FEK y DA está integrada por Federaciones deportivas de ámbito
autonómico debidamente reconocidas, clubes deportivos, deportistas, téc-

nicos y árbitros y su objeto es la promoción, organización y desarrollo
del Kárate y sus disciplinas asociadas.

6. Forman parte, además, de la organización federativa, los dirigentes
y, en general, cuantas personas fisicas ojurídicas, o entidades, promueven,
practican o contribuyen al desarrollo del deporte del Kárate y sus dis
ciplinas 3.'¡;ociadas.

7. Dentro de dicha Federación, y sin perjuicio del reconocimiento
de su propia identidad, están acogidas y se comprenden a las siguientes
disciplinas asociadas:

Kcnpo, Kung-Fu y Tai-Jitsu.

8. El ámbito de actuación de la FEK y DA, en el desarrollo de las
competencia~que le son propias de defensa y promoción del deporte fede
rado de ámbito estatal, se extiende al conjunto del territorio nacional,
y su organización territorial se ajustará a la del Estado en Comunidades
Autónomas.

Art. 2.° La FEK y DA se rige por lo dispuesto en la Ley del Deporte
10/1990, de 15 de octubr\:'; por el Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciem
bre, de Federaciones Deportivas Españolas y disposiciones que les sean
aplicables y por estos Estatuto.:; y reglamentos que los desarrollen.

Art. 3.° 1. La FEK Y DA, además de su actividad propia de gobierno,
administración, gestión, organización y reglamentación de las especiali
dades deportivas que abarca, ejerce bajo la coordinación y tutela del Con
sejo Superior de Deportes las siguientes funciones públicas de carácter
administrativo.

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades oficiales de ámbito
estatal.

A e$tos efectos, la organización de tales competiciones se entiende
referida a la regulación del marco general de las mismas, según se esta
blezca en la normativa federativa correspondiente.

b) Actuar en coordinación con las Federaciones de ámbito autónomico
para la promoción general del Kárate deportivo y sus disciplinas asociadas
en todo el territorio del Estado.

c) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso, con las
Federaciones de ámbito autónomico, los planes de preparación de los
deportistas de alto nivel.

d) Colaborar con la Administración del Estado y la de las Comu
nidades Autónomas en la fonnación de técnicos deportivos.

e) Colaborar con la Administración del Estado y la de Comunidades
Autónomas en la prevención, control y represión del uso de sustancias
y grupos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios en el
deporte.

f) Organizar, coordinar y tutelar las actividades oficiales de carácter
internacional que se celebren en el territorio del Estado.

g) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los ténninos esta
blecidos en la Ley del Deporte, sus específicas disposiciones de desarrollo
y sus Estatutos y Reglamentos.

h) Ejercer el control de las subvenciones que asignen a las asocia
ciones y entidades deportivas en las condiciones que rJje el Consejo Supe
rior de Deportes.

i) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Español de Dis
ciplina Deportiva.

2. La FEK·y DA, desempeña respecto a sus asociados, las funciones
de tutela, control y supervisión que le reconoce el ordenamiento jurídico
deportivo.

3. Los actos realizados por la FEK y DA, en el ejercicio de las funciones
públicas de carácter administrativo, son susceptibles de recurso ante el
Consejo Superior de Deportes, cuyas resoluciones agotan la VÍa adminis
trativa.

Art. 4.0 1. Corresponde a la FEK y DA, como actividad propia, el
gobierno, administración, gestión, organización y reglament~C'!ón Qf'! !(¿r~

te y DA. E!!. ~u ',.i~ud, f;;S ii'!o~ii¡ti de tila:

a) Ostentar la representación de la Unión Europea de Kárate (UEK)
y de la Federación Internacional de Kárate (WUKO) en España.

b) Formar, titular y calificar a los árbitros, jueces y técnicos en el
ámbito de sus competencias.

c) Contratar al personal necesario para el cumplimiento de sus fun
ciones y la prestación de sus servicios.

d) Promover y organizar las actividades deportivas dirigidas al públi
co.

e) Velar por el cumplimiento de las disposiciones por las que se rige.
f) En general, cuantas actividades no se opongan, menoscaben o des

truyan su objeto social.


